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Reseña histórica

El teatro Garnelo fue construido bajo la dirección del bibliófilo e impresor nacido en Montilla,

Bernabé Fernández Canivel, siguiendo las direcciones estéticas del modernismo, si bien caren-

cias económicas hicieron que en la parte superior disminuyera la calidad de los materiales y el

aspecto del edificio.

Inaugurado en 1917, se le puso el nombre de dos célebres artistas montillanos, los her-

manos Garnelo, y pasó a gozar enseguida de gran predicamento en ambientes teatrales,

fruto seguramente de la fuerte tradición teatral de la que goza la población en la que se

han dado representaciones, según consta en los archivos municipales, desde el año 1551.

Poco antes de la intervención, pasó por momentos difíciles sirviendo únicamente como

sala de proyecciones.

Descripción del edificio

Se trata de un edificio semiexento, pues tiene tres fachadas y apenas si está en contacto

por uno de los laterales con un edificio residencial, que fue adquirido por el Ayuntamiento

y ha servido para la ampliación del recinto, y con la capilla de la Rosa, de la que le sepa-

ra un pequeño callejón de acceso a la misma. Tiene planta rectangular, achaflanada en

uno de sus fondos, y se accedía a él por uno de los lados mayores, que da a la Plaza de

la Rosa. En su parte trasera linda con la calle Fernández Casado, que asciende rápida-

mente, de manera que se pueden establecer accesos en la cota de la primera planta.

Estructuralmente el edificio tenía una asimetría, al apoyarse en los muros perimetrales y en

uno, cercano a la fachada de la plaza, que dejaba un vestíbulo muy alargado o galería

entre ésta y la sala, para girar y dejar otro vestíbulo, más proporcionado, entre el fondo de

la sala y la fachada del lado menor. El escenario quedaba muy condicionado por la pre-

sencia en los hombros de los servicios auxiliares.
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El objetivo básico del Programa de Rehabilitación de Teatros en Andalucía,

gestionado por las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Cultura

de la Junta de Andalucía, en colaboración con los Ayuntamientos andaluces,

es conjugar la rehabilitación del patrimonio público de interés arquitectónico

con el fomento de las actividades culturales organizadas a nivel autonómico o

municipal.

Mediante la adquisición de antiguos teatros, muchas veces en desuso, u otro

tipo de edificios adaptables, como iglesias o conventos, los Ayuntamientos se

integran en la voluntad común de recuperación de su mejor patrimonio y de

participación en los circuitos teatrales, a la vez que adquieren la posibilidad de

programar todo tipo de actividades culturales. La Junta de Andalucía, colabo-

ra en la financiación y aporta asesoramiento tecnológico y teatral, ocupándose

de la dirección técnica de la intervención.

Con el antecedente del programa que inició la administración estatal en el año

1985, en el que se incluyeron seis teatros andaluces, el Programa de

Rehabilitación de Teatros en Andalucía, ya en su fase final, ha abordado la

recuperación de 36 edificios teatrales, de los que seis están en obras, otros

dos en fase de proyecto y el resto entre los que se encuentra el Teatro Garnelo

de Montilla, Córdoba, ha recuperado su actividad.

RE
HA

BI
LI

TA
CI

ÓN
 D

E 
TE

AT
RO

S 
PÚ

BL
IC

OS

FICHA TÉCNICA

Promotores:                         Junta de Andalucía.
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Ayuntamiento de Montilla

Proyecto y dirección técnica de la obra:

Arquitectos: Antonio Cabrera Ponce de León, Óscar Rodríguez López

Arquitectos técnicos: José Manuel Núñez Ortega, Rafael Pérez Morales

Empresa constructora: Ferrovial S. A.

Presupuesto total: 518.115.989 ptas.

Consejería de Obras 
Públicas y Transportes: 290.144.954 ptas.
Consejería de Cultura: 124.347.837 ptas.
Ayuntamiento de Montilla: 103.623.198 ptas.

Fecha del proyecto: 1995
Inicio de obras: 1996
Finalización de obras: 2000

Edita: Junta de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y Transportes. Dirección General de Arquitectura y Vivienda.
Diseño y maquetación: G. Recacha IRISGRÁFICO S.L. Fotografías: Fernando Alda. Imprime: Escandón Impresores. D. Legal: SE-2084-2001

La intervención

Se ha hecho un esfuerzo de integración del edificio en su ámbito urbano,

haciendo coincidir las obras sobre el mismo con las de remodelación de la

Plaza de la Rosa, que se adapta en la geometría de sus elementos, al ritmo

marcado por ejes, pilastras y huecos en la fachada del teatro.

Vistos los problemas que surgían de la calidad de los materiales y la difi-

cultad de resolver las contradicciones que producía el esquema asimétri-

co de la estructura, se optó por el vaciado del edificio, conservando úni-

camente las fachadas. La nueva estructura mantiene el apoyo en las líne-

as de los muros perimetrales, que ven reforzada su estructura, creándose

una línea porticada interior que marca el límite de las galerías de tramoya

en el escenario, los pasillos laterales en el interior de la sala y un espacio

de vestíbulo de la cabecera, en el que se combinan distintas alturas. Ante

dicho vestíbulo, se anexiona un espacio que viene a ocupar un cuerpo

bajo, encajado entre el edificio y la cuesta de la calle Fernández Casado,

en el que se sitúa el acceso principal, un vestíbulo de conexión y servicios

para el público, como los aseos, guardarropa y taquillas. La situación de

este vestíbulo y la instauración de los esquemas de simetría, permite orde-

nar la serie vestíbulo, sala, escenario, de forma mucho más armónica.

Todos los servicios auxiliares de la escena se alojan en el edificio domés-

tico adquirido por al Ayuntamiento, permitiendo así su mejor funciona-

miento, y la entrada accesoria se sitúa en el callejón existente entre el tea-

tro y la ermita, con una breve fachada de cristal que configura un enlace

neutro entre ambos.

La fachada principal se conserva, no sin recuperar parte de su esencia al

reabrir huecos cegados y suprimir los cuerpos añadidos en su parte baja.

También se ha recuperado el frente achaflanado entre las dos fachadas

mayores y regularizado el diseño del muro ciego que forma la trasera. En

el edificio doméstico que se añade, se ha buscado una estética contem-

poránea distanciada de la del teatro de principio de siglo.
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